
 

 

                     

 

A los veintiséis días del mes de abril de 2018 se reúne la Comisión de Carrera de Ciencias 

Biológicas.  

Siendo las 10:30 hs. se da comienzo a la reunión con los siguientes integrantes:  

Delorenzi, A. Gottlieb,  C. D´Alessio, R. Cavia M. V. Novas, C. Gil, M. Palmieri, C. 

Afione. Se encuentran presentes, además 4 estudiantes en carácter de oyentes 

 

Comienzan a tratarse las evaluaciones de materias propuestas para ser incorporadas como 

Optativas. 

Se analiza el caso de la materia “Transducción de Señales y Cáncer” presentada por el Dr. 

Omar Coso. Dadas las opiniones vertidas por los revisores, se decide aceptar la 

mencionada asignatura como Materia Optativa de la Carrera. Se solicitará al Dr. Coso que 

readapte su carga horaria y eleve un SiGao a esta Comisión para, luego de ello, efectuar 

las elevaciones correspondientes. 

Se evalúa el caso de la materia presentada por el Dr. Hernán Dopazo, “Genómica 

Evolutiva y Poblacional”. Luego de analizar el caso,  se decide solicitar al Dr. Dopazo que 

eleve a esta comisión, una nota detallando los cambios efectuados solicitados por los 

revisores.. 

 

10:40 hs. Se hacen presentes R. Ticona y G. Amodeo 

 

Comienza a darse tratamiento final al Reglamento de Tesis de Licenciatura. A modo de 

ejemplo, se detallan algunas particularidades de la modalidad de Tesis del Dpto. de Física. 

Se evalúa como modelo, su estructura de materia. Se analiza el rol de los profesores 

asignados a la materia Tesis de dicho depto.  

Se propone solicitar a Sec. Académica, un cargo de profesor, por cada departamento que 

compone la CCCB para cumplir con la función de Profesores a cargo de la materia 

“Tesis” y que se ocuparán, entre otras cosas, de coordinar Talleres, Presentaciones, etc. Se 

analiza la posibilidad de abrir la inscripción a las tesis dos veces al año de la mencionada 

materia. Se plantea la necesidad de seguir analizando y discutiendo la modalidad y 

características de la materia Tesis propuesta en las futuras reuniones. 
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Se somete a votación la aprobación del Nuevo Reglamento de Tesis. Se resuelve 

aprobarlo por mayoría de 8 (ocho) votos favorables y 1 (una) abstención por parte del Sr. 

Rubén Ticona. 

Como tema pendiente para analizar en la próxima reunión de Carrera se analizará la 

posibilidad de formular los cargos de Profesores para Tesis de Licenciatura. Se notificará 

a la Subcomisión de Tesis de Licenciatura sobre esta propuesta para su consideración. 

 

11:30hs. se retira la Dra. Amodeo 

 

Comienza a tratarse el tema de los subsidios para viáticos para los estudiantes que 

participen del Encuentro Nacional de Estudiantes de Biología (ENEB). La Dra. D´Alessio 

propone solicitar este tipo de subsidios al Consejo Directivo. Por su parte, la Dra. Gottlieb 

sugiere la posibilidad de subsidiar montos menores (ej: ploteo de pósters, etc). El Dr. 

Cavia propone que la CCCB solicite este tipo de apoyo, así como la posibilidad de evitar 

parciales en estas fechas, a los CoDeps. 

 

Se analiza la situación laboral de los Secretarios y Bedel de Carrera. 

Luego de una breve introducción en la que se informa respecto de los reiterados pedidos 

de recategorización, luego de más de 14 años de servicio del Secretario de Carrera, 

Sebastián Rodríguez, la CCCB en su conjunto decide avalar una nueva presentación para 

el reclamo de categorización para el Sr. Rodríguez. Además, se hará circular un informe 

para analizar los cargos y salarios de la Bedel, Srta. Paula Cesana y el secretario, Sr. 

Gonzalo Segura. 

 

Respecto de las novedades del Plan 2019, la Dra. Gottlieb  menciona que los contenidos 

mínimos de la materia “Ecología y Desarrollo”, no poseen errores y que sólo se trató de 

un error en el documento elevado. 

Se solicita a los representantes del DBBE que el mencionado Depto. envíe la 

documentación correspondiente a contenidos mínimos de las materias a corregir. Se 

encargarán de esto las Dras. Palmieri y Novas. 

 

Siendo las 12:20 hs. se da por finalizada la reunión 

 


